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SIGC 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho de la señora Juez el presente proceso EJECUTIVO, 

informándole que por auto del 17 de noviembre de 2009 se dispuso la terminación del proceso 

por Desistimiento tácito y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

Mediante correo electrónico del uno (01) de abril del corriente año, la demandada AURA 

VALENCIA RESTREPO identificada con cédula de ciudadanía No. 24.314.801 solicita la entrega 

de los títulos que se encuentran a su nombre.  

 

Al consultar el Portal del Banco Agrario del Despacho se observa la existencia de los siguientes 

títulos a favor de la demandada:  

 
Un total de 36 títulos por valor SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 7.689.178,0) 

 

En la fecha, 02 DE ABRIL DEL 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo 

pertinente. 

 

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JAML 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARÍA LILIANA VALENCIA FLOREZ 

C.C. 24.294.867  
DEMANDADOS: AURA VALENCIA RESTREPO 

C.C. 24.314.801 

MOISES NORIEGA LARA 

C.C. 10.210.161  
RADICADO: 1700140030102003-00224-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispondrá por Secretaría la devolución de los 

dineros que le fueran descontados a la demandada una vez decretada la terminación del 

proceso y que, a la fecha, se encuentren constituidos en un total de 36 títulos por valor SIETE 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 

7.689.178,0), consignados en la cuenta de depósitos judiciales No. 170012041010 de titularidad 

del presente Despacho judicial, por encontrarse ejecutoriado el auto No. 2736 del 17 de 

noviembre de 2009, por medio del cual se decretó el Desistimiento tácito y el levantamiento de 

las medidas.  

 

De acuerdo a los Títulos existentes en este Despacho en favor de la aquí demanda, constituidos 

en 36 títulos por valor SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE. ($ 7.689.178,0); se procede a efectuar la devolución de los mismos, para 

tal fin, por Secretaría se dispondrá la devolución de los mismos a favor de la demandada y a su 

expensa comoquiera que el proceso se encuentra terminado por DESESTIMIENTO TÁCITO por 

auto del 17 de noviembre de 2009, y que ordenó el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 053 del 03 de abril de 2024  

Secretaría 
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